
CAPITULO 5

CARCEL Y DERECHOS
HUMANOS



OBJETIVOS

Al finaliza¡ el análisis y estudio del p¡esente capítulo, el estudiante será capaz de:

l. Valorar y evaluar cónro funciona el sistena ca¡celario costarricense.

2. Valorar y evalua¡ la puesta. o no en práctica de los derechos hunranos en el
cumP¡rmlento cre ¡a pena oe prtslon,



INTRODUCCION

Este capítulo se titula "cá¡cel y derechos humanos,,. Estamos conscientes de que
g.oJ91T tut enunciado. signiñca evidenciar una paradoja. ¡Eiiéiiiián-naoiccron Oetmundo contemporiáneo! La humanidrd ha acepiado ei erriierro de tao bu..ra mane¡aque, a pesa¡ de set una pena no muy a¡tigua, h^a sido vista como u* pi"u""u.

En ¡ealidad tal contradicción no sólo-es visible en el encie¡¡o penitenciario;
lT.b-i9l "r 

válido señalarla_para el encierro de 
"of".-or--"nt¿"r, 

puia.los asilos deancranos. y para la r€clusión de menore¡. Cienamente. ta prisión'no1" un eventoaislado: las instituciones mencionadas panicipan de ro¡u, i"i i .^r.rir¡üas _nlnguna
positiva- de la cárcelr. Esúo tiene u,i s"r,tido a¿ñil;;;;r;;"ü]""dad y unaexplicación histórica que, aunque no_ sean ot¡eto ae este'-truUu]o,"ü tro,*"*o,brevemenre. luego de hácer un ripaso oe tas plnái 

"igJ"tli'",, cáriá'njii..

r. LAS CLASES DE SANCION EN COSTA RICA
De acuerdo con Ia ley penal vigente, artículo 50 del Código penal, las formasde sanción en Costa Rica son:-

. - ...Principales: prisión, multa, ext¡añamienro e iDiabiliración, Acceso¡ias:i¡habilitación esDecial.

-La prisión: consiste en privar a una persona del de¡echo de transitar ribremente;se ¡efiere al confi¡amien¡o en una insiitución, U" 
"¿" 

-*"tr" -p"iitenciario 
o

l.ii,:Tjih.,p"l 
d.ñnición esra prohibición de la libertad implica át¡as'c-oicutcacio¡es

ue ta persona que no se encuentlan en su concepto, pero sí en suoperafiyidad: al condenarse á prisión a una pe¡sona no sólo se la condena a esu¡
:::.Tli^":": ^":1t-F imi enro-pen irencia¡io, ii"o q*_r"lu áLlieá ulriu, 

"i,,, 
p",,o,,u,

:::^1.^51._r_T-T'."te 
ha escogido, a comer lo que at¡í se cocine. a dormir junro conquren corresponda; esto srn contaf con el aumento de las posibilidades de ser violadosexualmente, dc no rener ámbito de intjmidad, d. ,.. ilr'¡;;p;;;i-sJ¡- tesionado oasesinado que en la vida en libe¡tad. por su pa¡te, esra sanción involuc¡a al núcleofamilia¡ del condenado, máxime cua¡do ta p"rrána ,á-"tiáu J-"""i"ii" 

"r, 
^ l" 

""r,p¡oyeedora del sustento,

_ La multa: es el pago de una suma_de djnero ¡mpuesra por eljuez al condenado.Costa Rica uti l iza el l lamaóo sís¡ema de días multa. que pretende se. -ás equ,ur,uo qu"
el pago de una suma única. La diferencia.es .la siguiente: las t.y.s lr.lona"oun atpago de una multa señalan, en el fipo penal, ei monto o monros á pagar. por ejemplo,"quien ¡ealice tal conducta será con¡enado al pago Oe Oiez mfá 

"iiiiriii "o1o""r,,. 
¡n

' "Se podria Inr ejemplo presentar ün ¡eglamenb de una institución cuatquiera del sigto XtX ypregurar qué es.¿Es un reglamenlo de u;a prisión en rA+0, a" t 
"-cof-"-gio'e, 

ia,¡".""¿p*", ¿"una fáb¡ica, de un orfciina@ o de un asilo? 
-Es 

dificit a¿rvina¡Io... eifu'nciürii"riiá 
"i 

A .;.."(y_ta arjui¡c.rur¿ rámbién, en pa^e). FoUCAtilT, uicrret. Un <tiálogo solri"il"áü ar;-ruEdirorial, Madrid. 1985. o. 65_
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CAPITULO V

el caso de los días multa, el tipo señala: "Quien realice tal acción será sancionado con
diez a cien dfas multa". En este caso el juzgador, toma¡do e¡ cuenta la condició¡r
e€onómica del imputado, sus enfadas, gastos, en fin, su pat¡imonio, dará un valor
específico al día multa. Esta es la razón por lo que se dice que el día multa es más
equitativo que el monto ñjo de multa, pues ante dos imputados que cometen el mismo
hecho, y ambos condenados a diez mil colones de multa, no hab¡á equidad en la
sanción si uno de ellos tiene fuertes entadas mientas que el otro es de escasos recursos
económicos.

El extrañamiento: consiste en expulsar aunapeñona del teritorio nacional, con
la prohibición de regresar duraate un tiempo pre-establecido. Esta pena es sólo aplicable
a los extanjeros. Como dato interesante debemos señalar que esta pena no está
contenida en ningin tipo penal por lo tanto, es imposible que un juez penal haga uso
de ella.

Es importante distinguir el exfanamiento como sanción pe¡al con la expulsión
de personas extranjeras que ingresan al país sin la debida autorización. Esta última ¡o
es una sa¡ción, sino una medida administrativa de orden migatorio.

La inhabilitación: es la pérdida de de¡echos individuales como el empleo, el
ca¡go o la comisión pública; la i¡capacidad legal para obtenerlos; la pdvación de
derechos polfticos activos y pasivos; 1a incapacidad para ejerce¡ la profesión, oficio, arte
o actividad que desempeñe; la incapacidad para eje¡cer la patria potestad, tutela,
curatela o administración judicial de bienes. Todo lo ante¡io¡, por un tiempo pre-
establecido. Dwante ese tiempo, si la privación es de va¡ios derechos, la pena de
inhabilitación se convierte en una muerte civil.

2. EL ENCIERRO PENITENCIARIO

En la historia de la humanidad y, concretamente, en la historia de las sanciones
puniúvas, el nacimiento de la pdsión como pena es reciente y viene a responder a todo
un "movimiento" de cont¡ol social que se desarrolla desde €l siglo XVIII, o antes.
Responde a una necesidad de vigilancia, de control de individuos, que puede velse
materializada por la idea del "panopticon" de Benthar¡. "Quizá ya antes del Siglo XVIII
la sociedad occidental comie¡za a mosaa$e como una sociedad de cont¡ol, con aita
vocación de sociedad auto¡ita¡ia. No dejar espacios sin observar será el cometido de las
fuentes de poder. Nuest¡a ce¡ca¡ía con esa mane¡a de ap¡oxima¡se al mundo quizá no
nos permita damos cuerta de ese hecho, pero hay detalles rcveladorcs: ¿por qué, po¡
ejemplo, para llevar a cabo una ¡elación de enseñalza-aprendizaje hay que paÍi¡ de una
valo¡ación, por un lado y de una disciplina más encajonante, a lo militar y menos
persuasiva para que las potencialidades de las personas puedan flut? Desde el pre
escolar o matemal se nos dan los conocimientos -no se nos estimula a buscarlos- dentro
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CARCEL Y DERECHOS HUMANOS

de un résimen de confiol y se nos enseñan las cosas basados en la distincjón ent¡e lo

¡",ir" 
"Í.'il¡á. 

i.áiulu'p.tti.t" en las instituciones educativas la nota de conducta'

;;;á;L, ;ü üáraciói del conocimiento de cualquier disciplina está teñido de esa

5á"ií"-" ¿áir--",ido" al agendizaje. Cont¡ol (de la personalidad, del conocimiento'

;;l;; ñ;,*"i";, de l^a procidencia,- del entomo sociá v familiar) v aprendizaje son

casi un sólo término."'

De acuerto con Foucault, el o¡igen de la cárcel es económicolabo.ml y tiene que

u", 
"- "t 

u"""to de la burguesía al poder, momento en qxe todo trabajador era un

o¡edador posible; además es importanle recordar que el encieno'-enre ofos aspeclos'

i"J Jtililí¿. o*i J"ta¡ de contener obreros para que uabaiaran hasra cumplir cienos

;;t";;;i; ilñ d" encieno penitenciario-no tiene un origen de sanción penal sino

ecó¡ómico-social.3

Es importa¡te señalar que si bien el encieno es reciente como pena' su orlgen

Da¡a otras utilidades es más lejano, pues histórica¡nente se ha utilizado el enclefio como
'antesala 

para el cumplimientó de la pena, sea esta corpoml o de muerte'

Desde 3u nacimiento como pena, la prisión ha sido duramente criticada y sin

"-U.Á.uáu 
¿fu tu tociedad se aler¡a más aisra forma de sanción' En realid¿d nuestra

i*i.¿?i 
"áha "i.p,ado 

otro ¡ipo de sanciones ¿Por qué y de dónde' el éxiro del encie-

loi. Si seeoimos ü tesis de triichel Foucaulr, teodremos que aceptar que.la nuestra es

"* 
,*i""á?1". á""de la privación de la libenad parece ser la única manifestación del

conÍol estatal. De esta maneta encie[os tales como el asilo de ancianos' los de meno¡es

v ü prisión se convierten en los entes controladores por excelencia A .su vez vlenen a

i"ioii"i"t"i"¿ó*t sociales: si estoy afuera es porqué no soy ni loco ni- delincuente: la

;;;r;;;A ú-;til".ü existencia dé la ciá¡cel, nos dan la uanquilidad de.no ser de los

á" r¡i, no"¿ifit""áia y tanbién le llena a los ciudadanos una trecesidad múltiple' en

;i ;;;¡" 
"onrernpo.án.o, 

da tranquilidad que el- delincuente esté prisionero e

inco¡fesable, para iluchos: apacigua él sentimiento de venganza por el daño' aunque

ve¡ Issa El Khoury, Henry. "Penas Altemativas y Ejecució[ Penal" en: Ciencias Pen¡l€s N 6'

Diciembre 1992.

'Baio el Antisuo Réqimen, la fotuna era esencialmente terÉ@niente y mo¡etaria' de modo que la

¡*i"á". i"'Á. oii. pópielaria tenakniente. debia detender su propiedad' por un lado conÚa

iññiüüiti. ii,'iü ll,;áiiertros teuoates. v por ora rambién. eventual mentt- contra las raliñas
;il;;ñ;';:;;;;;-.iiio cuanao la tdni¡na ¡ursüesá se enconró invertida' en sran escala'
ii;"'"ü-oniáffiiñáinar.r'r'iat.voaoettoruepuesó,rnmanosdelacl¿selbTT:l:^b15"-*"
ou* ir ]oÁ* lt 

"irnerrte 
en manos de la clase popular" El peljgo.corddo entonces por las

ffiili;;;;"l; ¡;"*a borsuesa hizo a la burgü;sra mucho más intole¡ante aún hac¡a aquellaq

ioáa. J" iq"ritto qu", nau.almene' antes pe.Jguía poro con cier[o lardsmo " Foucault' Michel'

Ún oiatogo ótre et ioder. Alianz¿ Edilorial. España 1985 p 6l
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CAPITULO V

no sea po¡ el propio daio. (Por supuesto, con el fenómeno de la información de masas,
tanto el sentimignto de seguridad como ei de venganza pueden ser magnificados, refo¡-
zados, etc; sin emba¡go, ese es un tema que escapa a este tmbajo).

Al respecto dice Foucault: "Así, la pdsión se absuelve de se¡ tal porque se
asemeja al ¡esto y al mismo tiempo absuelve al resto de las ilstituciones de ser
pdsiones porque se presenta como válida únicamente para quienes cometieron una falta.
Esta ambigüedad en la posición de la prisión me pa¡eca que explica su increíble éxito,
su carácter casi evidente, la facílidad con que se la aceptó a pesar de que, desde su
aparición en la época en que se desarrollaron los grandes penales de 1817 a 1830, todo
ei mundo sabía óuáles eran los inconvenientes y su carácter funesto y dafino"o

3. EL SISTEMA PROGRESIVO COMO MODALIDAD DE
qUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISION

Desde que se generalizó la prisión como la pena por excelencia, se ge¡eraron
una serie de discursos legitimadores que han logrado mantenerla como ml, a pesar de
que reiteradamente se ha hablado de su f¡acaso.

Siguiendo el planteamierito de Zaffaronit, las "ñlosofías" o discursos que se
ensayaron al¡ededo¡ de la pdsión como pena presentan diversos momentos.

Se puede detectar, en un primer momento, una justificación de orden moral a la
pena de p¡isión. Como el delito y la locwa eran producto de existencias desorde¡adas,
ie hacfa, necesa¡io someter a la pe¡sona a pautas de orden: asilo y prisión eran
simplemente collecúvos que demandaban vigilancia estricta. No en vano, el modelo más
genéralizado de pisiones fue el parióptico. ideado para que con un mlnimo estueúo se
tuviera vigila¡cia de todos Ios suietos prisioneros."

Foucault, Michel. La verdad y lás formas jurídicas. Gedisa, Móxico, 1983 p. 137.

Zaffa¡oni, RaúI, La fflosofía del sistema penitencia o en el mundo contemporáneo MaErÉl
Mimeografiado sobre una conferencia del autor dáala cn San José, Cos¡a Rica, en mayo de 1990.

En palab¡as de Micbel Foucautt, et Panópúco, como sislema de vigilancia, arquitecónic¿ncntc
coniiste en: ",..1a periferia, una consEucción en forma de anillo; en el cenEo una torfe' ésta, con
anchas ventanas que se abren en Ia cara in¡erior del ¿nillo. h conslrücción periférica eslá dividida
en celdas, caala una ale las cuales at¡aviesa lo¿ta la anchura de la consEucción. Tienen dos ventan¿s,
una que da al interior, corrospondren[e a l¿s venl,anas de la lone, y la otra" que da al extenor' permite
que ü luz atraviese la ceLla de una pa¡te a ora. Basfa en¡onces co¡l situa¡ un vigil¿nte en la lone
cint¡¿l v encena¡ en caala celda a un loco, un enfe¡mo, un condenado, un obrero o un escola¡ Por
.el efectó de contraluz, se pueden percibir desde la tone, recor¡ándose perfeclamcnle sobre la luz, las
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__ Un segundo momento discursivo, de acue¡do con Zaffa¡oni, es lo que el autor
l1T.] 

dli.*:g del "posirivismo peli$osista" que ve al penado como uDa pelsona
pel¡grosa que debe ser sometido a un t¡at¿niento ¡eductor de peli$osidad. 

-EIr 
esta

etapa el discurso pasa del morarismo a un pretendido carácte¡ cientíñco, Se debe a ello
el desa¡rollo de la criminología clfnica, cómo una pane de la cnminologfa positivista
o etiolósica.

-^_- ,11 qd:"i"" el.ocaso del positivismo biologista o peligrosista se adopta¡on
concepros oe ¡eonas soclologrcas, siempre de corte o¡ganicista. Este movimientó tieneluga¡ a partir de la Segmda Guerra Mundiaf, época del estado benefactor: Surge así
la idea del aatamiento como resocialización. 

-

La idea del tntamiento acareó consigo una serie de propuestas dc i¡tervención:
r€socialización, rcinserción social, readaptaCió¡ social, reeducáción; la idea parece se¡de que algo ha fallado y se jusrifica una segunda inrervención.

Esia idea del tratamiento es la que, prccisamente, da sustento al sistemaprogresivo. Se piensa que con Ia progresividad el sujeto va a ir alcanzandogfaouíümente una madurez y con ella la l iberud.

Se pueden tomar como características generales de un sistema progresivo
lógicam€nt€, e¡ abstracto, pues cada puesta en práctica presentu ,uipiópi^ var¡anres-,
las slsulentes:'

I. El tiempo de la condena se divide en perfodos, fases o
etapas claiamente dife¡enciadas po! sus características específicas.

2. La señal_que ma¡ca el tránsito de un perfodo a ot¡o es el progreso,
eslarcamiento o relroceso que haya expelimentado el recluso. 

' "

3. Tiene como propósito que el recluso se vaya reincorporando
gadual¡nente a su vida en sociedad antes de que expire el plazo de la
condena,

pequeñas siluctas cauülas en Las celdas de Ia periferia. Tantos pequeños teaüos como celdaj, en losque,cada acbr esLá sóto, perfecramenre indñiduali?ado y 
"o'n.ü"rrn'""r" "isitü'¡i¡-ñirrr¡i""panopllco cüspone unas unrdade\ espac¡ales que p(miren ver sin cesar y reconocer at punLo.,

Tomado de Bla¡co Bonitla. A¡a Lorena y Román Malamoros, José Anronio. La leg¡lidad d€ talibertad vigiladá. Tesis. Facutbd de Derecho, Universidad de ¡osra {ica:-i-98e".jñ9_ 
*" '
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Las etapas institucionales que gradualmente tienden, se supone, a lograr la
libertad, suelen ser tres y ma¡can un nivel de seguridad del intemo en la institución:
máxima seguridad, mediana seguridad y mímima seguridad.

Denfo de la institución ca¡celaria, las instalaciones de máxima segu¡idad son
orisiones dentro de las prisiones, que se caracterizan por ser absolutamente cerradas, con
ieldas individuales y estricta vigila¡rcia del prisionero. Pocas horas de sol al día y
generalmente de manera indiyidual.

Las instalaciones de media¡a seguridad generalmente se caractedzan por ten€r
convivencia entle los intemos, libertad dentro de las instalaciones que rodean ese cenfo
o esa sección. Es posible distinguir, como se hizo en el CerÍo Penitenciario La
Reforma, en Costa Rica, instalaciones de mediana seguridad "cerradas" y "abiertas".
El adjetivo que las señala ma¡ca claramente su dife¡encia.

La' mlnima seguridad o prisión abierta como podía llarnarse tanbién tienen
como transfondo lo pe{udicial del encie¡¡o no sólo pam el aprerdízaje de la libertad
y de la ¡esponsabilidad, sino también el deterioro que produce el encierro en cualquier
sujeto a él sometido. "El establecimiento abierto se caracteriza por la ausencia de
precauciones materiales y físicas coffia la evasión, así como por un régimen fundado
en una disciplina aceptada y en el sentimiento de la responsabilidad del recluso respecto
a la comunidad en que vive. Este régimen alienta al tecluso a hacer uso de ias
libertades que se le ofrecen sin escapar del contol de la institución. Tales ca¡acteísticas
que disti¡guen al establecimiento abieto de offos tipos de establecimientos
penitenciarios, alguno,s de los cuales se inspiran en los mismos principios pero sin
aplicarlos totalmente"".

CRITICA AL SISTEMA PROGRESIVO

Hemos expuesto la descripción formal de un sistema progresivo. Este sistema es
uno de los tantos que se han ideado pa¡a regular la vida sin libe¡tad, diversas
modalidades de encerar pe¡sonas que, por deñnición, son conculcatodas de derechos
fundamentales y de los más preciados de los se¡es humanos. Pareciera que la idea de
nuestro tiempo tendía que ser distinta: cómo pensar en mecanismos sancionatorios que,
con efecúvidad en lograr su objetivo, no lesionen los valorcs fundamentales de las
personas. Porque el encierro, por más que se le revista de concepto de resocialización,
no tiene ora consecuencia que el detedo¡o de la personalidad.

' NACIONES UNIDAS. Primer Congreso para la hcvención del Dclilo y el Tralamicnb dcl
Delincuenle. Ginebra. 1953.
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Deffio del mismo punto de vista, y conc¡etándonos al sistema progresivo, no
entendedamos cómo se puede prepara¡ un se¡ humano pa¡a la libe¡tad fuera de la
libertad.

4. EL CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISION EN COSTA RICA

Nuesko estado ha optado por la p¡isión; sin embargo, no ha tomado las
revisiones necesarias lpa¡a gue su cumplimiento sea aco¡de con la idea de la
.r.d.'Kn-'<¡€..íal,' g€t6s; propra oe- iír ¡cgi¡íc;i rcpuora-íno: ra íooreiooraóíori,-á 

-
I posibilidades de .eincersión del delncuane en la ,ociedad, la pocá posibllidad
rcitación y de ocupación laboral, son tónica de un sistema que se encuentra al
lel colapso, con la consiguiente violación de los derechos fundamentales de las
N cond€nadas a p¡isión.

S9gúrr esfadlsficas cmanadas do la admÍnisfracíón peDÍreDciarfa, aI dla 23 do
le 1995 se observan las siguientes cifras de sobrepoblación penitenciaria en la
r de los centros de intemamiento de adultos:

TO población total capacidad ins-
talada'

sobrepoblación

ago
jdia

ria
5n
z Zeled'r
afcnas
Ca¡los
Ramón
José

103
124
94
166
123
105
69
57
827

'70
90'10
90
90
90
50

480

33 = 47 .147a

24 = 34,28o/o
76 = 84.44Vo
33 = 36.66a/o
15 = 1,6.66a/a
19 = 38.0070
10 = 21.007o

37'7 ='70.207a

ALES 1668 10'7'1 581

r ?esoruó1oí¡: ób"2grde iaó r:Jfríoras deÍ i{áé-dí€íeÁtie de lgDJlaSala
ral se ¡elie¡e a la pena de prisión así: "La pe[a privaliva de libenad ;onsistg

rmo capacroáq'rishtáda scff¡á effmlíe cte Ia ¡is!¡i¡c¡ón, no su confbrtabilidádt es deair. ya
rúmero marcado en esre rubro, la prisión no es confortable, sino solamenre habitable. d;É;
rco de un norma¡ hacinamienio c¿rcelario.
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en la reclusión del condenado eo un est¡blecimienlo penal (prisión, penrtenciar.r.L, rcnr..
de adaptación social) e¡ el que pcr¡r lnecc, cn nlayor o menor.grado. pr. ivaoo oe sL
libe¡lad y somclido a un dctcñtt inado rúcüreü de vid¡. LiLs pcnas itr ivativus de l ibcntLl
deben ser organizadts sobrc unt ürpl i¡ bl lse de hulnanid¡d, el i ir l intütalo cn su cjü!uclLl l l
cua¡l lo sca ol¿nsivo parx la dig¡idad hunliutr. lcnicDlio sicrnpre mu1.cD cucnl¡ al
honlbre que hly cn cl dcl incucntc. '

I-r tr iLsc¡ifción ql¡e l telnos hecho ¡lrrcce cl¡ l t :  sitr et¡bi lr1]o, lot lrL¡{url i tnr()\,
¿,qué scntido l ie¡tc quc l i !  Srla nenr.: jo¡lc lülo lo ¿r)tel i(rtnculr l f i iscf i lo, i l  l ¡  sr¡nl lL ttcj
e\ l i l ( lo de l¡s inslt l tciutes pcniteltcixf i l¡s rrrÍs la sobr.cpobllrciLi l t  rxi\ trntc o s() lo ()
lernrjtcn que así set el cuntl l int irnlo r lc la ¡rrnlr de pr' isir irr c ( irst¡ I l i ta, srn() ( luc e\
f\)siblc ( lue sclr rrrLrl lr l  c(rtt t¡ l io ( la l() ( l l lc f falc ( lerí l tn l()\  jLlcrc\ crnl\t i lLrci( ' l t l { i \ ' . ,

.1 .1 .  l ,OS t  TSUAI i tOS

l ) c  ¡ c L r c t ( l o  ! o I  t ( x l ( ) s  l o s  c s t u L l i o ¡  r l j r ¡ t i l r o l i r r i u o ,  ¡  | c r t r t r r r c i l r r i o .  r . o  r r  t p o
r i inc()\ .  l rs pcfson¡s qLlc h.bi t iur l ¡ \  c l i t rc lr \  s(r l  ! r rrpo\ ( i r  i ' l i i la lof{ ]s t lL:  ¡¡ , ' ' 'u r
n r c ( l i i l n ¡  g r u v ( ' ( l i t d  y  p c l i l r o s i d r d  ( 1  . .  J d e l n a \ .  I i r ' n c ' l u  r . r t r l i c i r i  r i c  l r L r ¡ x r s  r r r : r r g r r r r r
lcs ( luc hal l  plrs¡( lo L¡n lx() !e\o r lc st lcecir i l l ,  t lc ¡cLrtrr io c()n ! l le¡ i () \  rn j (r \  ( lLrr  | ( ,1.{)
i ¡ l l u y c n  l ¡ s  ( u r ¡ c l c f í s l i c u \  d c l i c t l l l s  t l L :  I . r  ¡ r c r : . ' r L .  I l \ L ( )  l o  c ( J r l \ l u l i ' t  ( . ( ) ' l i r ü r r .  c l u
i i d ¡ d  l o s  t ! t c n i c ( r s  d c l  s i , i t r r ¡ l r  p c r ) i l c ' a r ¡ t i ( r .  r l L r c  n ( i . L \ i  k r s  j L r z l l r r i r r . c s  ( l l r r , r ! ,  r i ( - n | . r l
pr ic lrcrtn)e te ol)onLlni( l lu l  dt  cLr ot.r ' r f i rLl la¡) lc i l  qLr ir in jLrzulrn, ( l )Lxf i i r r  ¡rerrsarse.
a ( l c n r i i s .  ( l l ¡ c  p ( r ' s u  l i ) r n l l l c i ( - ) l ]  n i r c r : r t u r i ¡  \ ' I i ) f  c l  r i t n t ( )  r l t , s L r  r r ' l r b a j ( J .  ¡  r ( ) s  t U t . ( . r s
tanl l ()co lcs p¡rccLt ' i ¡  nerasi t f i ( )  e\ tr  ! . ()ar)et¡Dianl()) .

I - n  e l  s i s t c r l r a c ¡ r ' c t l l ü i ( ) r . i i ) \ l ¡ r f i r ' r ' n \ c . e l r ¡ i t \ ( ) r n t i n ) e r o ( l a c n c ¡ r f c l i l ( l ( ) \ l ( ) c ( ) l \
l i l u l - d )  i n l f l l c l ( ¡ L ' s  c ( ) n t r i t  l . t  I ) f o f i c ( i l d .  L l t  ¡ r , , t . r  l r . r i c t l . L t i  \  l r . l t ! r , , \ t , i :  i l r ¡  \ L t  n l ¡ \ 1 r r ¡ .
Srrr  cmfrargo, el  conc( 'plo ( lue sc l l l i l l t r ja e cl  c(Jlr lL in r lc las pcr 'sonnr. ,s qLrc l . r  e.U,cl
cs cl  lug¡¡ de honl ic idus ) 'v iolü( lores. Y lo cs. pt lo r l  L l¡ l  b i l . jo l )1¡c.nt l . jLarn t( , luf i ( jn
corl  i ( r \  pf i ¡) lcros. Po. l t ¡  r l . rnl is.  los i rLrrorcs ( lc Irrc l)o\  Llrc c¡L¡sid Lln !¡ f ( l i r ( ic()  ( i i rño
socixi ,  hcch(¡s p() l  lo d. ' l ¡ ¡s n() n() l i . i ¡ r lo\ .  ¡ l ( )  a\ l l i ¡ ]  cD I)¡ is j (-)¡) .  porqLla l tcncr iLl¡ l tct) la
pcrtenccerr r  grupos socr¡ lcs de los cu¡ les no \c sclccci(xl t  l ¡  c l tentcl¡ '  c¡ fccl i l l iu.

1.2.  EL DETERIOITo CARCEI,ARI( )

De acuerdo con los cstudlosos (lel probleltra, cn la círcel se produce Lrr procrso
de despersonalizaciótr y c1c deterioro dc las per.sonas que se ha rlcnonunaclo proceso
de prisionización". "La prisión o ' jaula' es un¡ insti luci( ir l  que se co¡npo¡ta lJol lro unil
ve¡dadera míquina deteriora¡te: ge¡ler¡ unr p,rt. ' ] . 'gr-r cLti . t  c.Lructel irt ic¡ rnás s¡l icnte
es la. ¡eg¡esión, lo que no es difíci l  de explica¡. El preso o p¡isioncro es l lcvado a
condiciones de vida que nada t iel len que ve¡ con las del a. lulto: se le priva .. le tocio Lo
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que usualmente hace el adulto o no conoce... Por otra parte, se le lesiona la autoesdm¡r
en todas las formas imaginables: pérdida de privacidad y de su propio e\prcio.
sometimiento a requisas degradantes..." ''.

Ese dete¡io¡o es perrnanente y perdura más allá de la cárcel y podía afirmarse
que esta es no sólo la co¡secuencia real mís cluel, sino la más absurda e incong.uenrc
del discu¡so de la justif icación polít ica de las penas.

Dice Foucault, cu¡urdo se ¡elie¡e al tema del dete¡io¡o personal, que ,su aso¡rt¡ro
es grarde cuaurdo obse¡r'a e1 sistema pen¡1_v particularmente el sistema de las prisiones.
y nota que todo sujeto que ha sido sonletido al poder del sisiena penal, ...pernJ¡ecr
ma¡cado hasta el f inal de sus dírs, e\tí cclocado en una situación t¡]. en el rnr:¡it¡r, le
la sociedad, que ya no sc lc de\uclve ul iugiir del que ve¡ía... es una ecfec:,r de
población marginal cu)o papel es muv curioso. " Es curioso constalar que er1 l¡
mayoda de los casos, los obreros clue han suhido-pena de prisión no riener) ning rt ' .1'
ga¡as de reincorporarse al t¡abajo cuando s¡len. '2

Co¡rtrario a todo lo dicho son 1os deseos de nuest¡os jueces constitucionalgs. !ü
la ¡esolución ya mencionada (N. 6¡129 de 8:33 ho¡¡s de l{-12 93) se señala: Po¡ rj i i l
razón en la ejecució¡ de la pena de privación de libertad, ha de inculca¡se a1 ilen¡do
y a los funcionarios públicos que ia ad¡njnist¡a¡, ia ide.{ de que por el hechc rr l¿
co¡rdena, no se convie¡te al co¡rdenado en un se¡ exfasocial, sino que cL]li¡núa
fomando parte de la comunidad, en la piena posesión de los derechos itue..rJrro
hombre y ciudaclano le pefenecen, salvo los perdidos con'lo consecuencia misma de l¡
condena 

"
Loable pensamiento el de nuestros jueces, que sólo podría poDe¡se rn prrcucr

si la prisión no fuera prisión. En este sentido es importante pensar que yt ex;)tc .rn
proyecto de ley en nuest¡o país que pretende incorporar al sistema de penas las llantadas
"penas dtemaüvas" qDe corsjsle, un wta se¡ie dt sanciones de otÍa índo)e distjnta a )e

p¿vación de la libenad o que juegan con-to la privación de Ia liber¡ad con lí¡ur¡c¡, .:,raro
la detención de fines de seña',a.

Zaffa¡oni. ReúI. En busca de las pen¡s perdid¡s. EDIAR, Bucnos Aires, 1989.

Foucauh, Michel. Un d¡álogo sobre el poder. op. cit, p.63,64.

¡bidem, p.66
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1.3. LA VIDA CARCELARTA Y SUS POSIBILIDADES

Pa¡a enfrentar los problemas del dete¡io¡o caJcelario, la o¡ga¡ización de la vida
interna de una cárcel debe ser 1o mís clira posible:

- Claridad e¡ las reglas de juego, es dccir, que el prisionero scpa qué se
puede y qué no se puede haceÍ.

Contacto con el exte¡io¡: debe peimitirse al prisione¡o tener un contacto
adecuado con el exterior; este sc traduce en la no prohibición de visitas,
ai fomento de la visita conyugal y a la ¡ro prohlbición dc las l lamadas
telefónicas.

- Respeto a los sentimientos religiosos y fanil i iues: esto se t¡aduce en la
posibil idad de que se pl¡eda practicar dentro de la cárcel los cultos
propios de su creencia; la no p¡ohibición (le habla¡ acerca de une creenuis
¡eligiosa o moral; Ios pcmtisos necesa¡ios para cuando ¡nuere o está
gravemente enfermo un ftrienle cerrino. enrre olro\ es¡ertos sinrl larcs.

- Respecto a sus sentimientos como personat esto se tr 'aduce en ia no
util ización de castigos de encjcno dcntro del encie¡ro; la prohibicióD de
portar cepos o esposas y la prohibición de ¡ratamicntos dete¡io¡ente:.

Algunos de estos aspectos pueden existi¡ e¡r algunas etapas del cumplimie¡rto de
la prisión o en algunos centros penitenciarios. \os p¡Jece convenicntc, po¡ ello,
observar cómo se desa]folló tradicionalmente el sis¡ema carcelario cortJ..ice¡lse,
llamado progresivo y cuál es el modelo de atención actual. Dentro de estir obse¡vación,
queremos destacar. como forma importante dei cunplimiento de la pena de prisiól], el
t¡adicionalmente llamado sistema de prueba y libertad vigilada, ho]' basta¡te reducido,
que en nuestro concepto es una fo¡Da mis ¡acional del cumplimiento de la pena
privativa de la l ibenad.

5. EL SISTEMA PROGRESIVO EN COSTA RICA

En Costa Rica, a partir cie los arios clncuenta se agudiza una c sis que v¡nir
acusa¡do el sistema penitenciario nacional, ent¡e ol¡as, a causa del gr¿rn au¡rento de la
población penitencia¡ia.

Dentro de las medidas que se toman, está la promulgación de la ley del
Depa¡tanento Nacional de Defensa Social, en 1953; este es un antecedentc import,mre
para que en 1971 se cree la Di¡ección Gene¡al de Adaptación Social.
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En ¡elación con el sislema prog¡esivo! es el dec¡eto ejecutivo número 673g,G,
de 31 de_diciembre de 1976 (Reglameno del Cenlro La Reforma), cuando por pnme¡a
vez se oñcializa un sistem¡ de regú¡enes v etupas en el cumplimiento c1e ra pena oe
prisión. Este sistema fu¡icionó así, priclicanleüle hilst¡ 1992.

LiLs e¡¿pas qlte regla¡renlaalamente sc hirn plulteado en cl régimcn progresivo
cosl¡Jflcensc son las stgutcntes:

Réginen de l l l i -¡r int¡ Seguridi¡d: I)estin¡do a los inlr:rnos con un alto
gr¡do de fel igrosidud. I--s consideratio conn) el prinler faso p¿ra la
adaplación d(' l  interno.

l-a " l \{Íxinra Scguridxd csti  con\l iruid¡ lor lres el¡pi ls: ¿tuld crtt4¿u,
en donde los conl¡clos socirLc\ I  l¡  l iberlacl dcl interno se rcducclt ¡ l
nríninro: ¿1¿¡lr¿r tr, tütbttt l t t .  fn lJ qLrc los inlernos i. lozl l  nl¡yor l ibcrl¡d
sujcl ir ¡ unx cslr icl¡ ( l isclpl inr \  \ igi l i lnci i ts: t tdpu ohiettd, cn Ia quc el
fr ivi ldo ale l ibcrtad t ier)e uD nt!r!c nrayor ( le l ibeflad e inicn l ts
oporlunrdxdcs en el cxrnpo l¡borJl.

Rógirncn de meditna seguridnd: l l \ tc r¡! inlcn csti i  l i )nnirdo fof dos
dal¿ls: rldl)ar (trro¿d, grt sup(¡re un pefíoakt dc cslricta oDscrvación,
f¡r¡ ¡preciar cl gf i ido dc adilplaclón del sulcto; (krlo dbi(r14. nÚc csl i
co¡cebid¡ co¡no u pe¡ i)r lo de prue bi i  ) nt cd ixntc cl 1f¿Lb¡ jo, i¡  cducaciírn
y la convivc¡ci iL, sc vi i  prcpiLriLn(lo ¡ l  priva(lo de l i trrtacl p¿rt asumir
n)í lyorcs responsabil iditdcs.

Régirnen dc nrínirnlr seguridad: Conto prinrcr. i¡ ci ir¡clcr.íst icrr osinlcmos
han demostra(lo no scr pcl igrosos ) quo no presenttn probicmts ( lc
dcsajusle. I lstc rúqinren o t icnc et¡pas y sus nnidulos se l l lanticncn
ab¡c11os.

Róginren de Conf¡¡ lnz¡: I)esti  ¡do ya a p¡esos que demostri tron ul] alto
grado dc ¡csponsabil iclad y a quienes sc les aplica el anrcuro 55 dcl
código Pcnal. Prescnta trcs el¡pas, quc ve¡enlos cn el pu 1() s,guicnte.

5.1. EL PROGRAMA DE PRUEBA Y LIBERTAD VIGILAI]TI EN EL
CONTEXTO DEI, SISTEMA COSTARRICENSE

A pesar de que la ley de la Dirección Ceneral de Adaptación Socjal r ge a palir
de Julio de 1971, el viejo reglamento o¡gínico del Consejo Superior de Detinsa Sócial,
de enero de 1962, permaneció vigenle, aunque su aplicación últimame¡rle ha sido
prácticamente nula. Sin embargo, ese reglanento recogla ideas resocializadoras del
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momento y con él se instaura en el sistema penitenciario cosllÍicense la idea del
diagnóstico y clasificación de los procesados. Estas ideas unidas a las que señala el
"Reglamento del Centro de Adaptacjón Social La Refo¡ma", decreto ejeculivo
promulgado en diciemb¡e de 1976, in¡roducen la idea de la progresividad en el
trataniento penitenciario, ideas que su¡8en en la segunda milad del siglo XIX para
contraíestar las gtaves consecuencias del sistema celula¡.

La idea de progresividad supone ava¡ces hacia 1a libe¡lad y es en ese contexto
en el que se puede observar el antiguo prog¡ama de prueba y libertad vigilada, como
la última etapa para alca¡zar ]a iibertad.

El progama de prueba y i ibertad vigilada es el régimen de confianza del Sislena
Penitencia¡io Nacional y busca la reintegiación paulatina del preso a l¡ comunidacl; cs
por ello que sus fines son precisamcntc trata¡ de preparar al pri\ aclo de libertad para un
efectivo desenvolvimiento social, integrándolo gradualmente a su mcdio fanlilia¡.
comunal y laboral.

Los inte¡nos que están ubicados en ese p¡ograma perlenecen a lo que sc lllü1a
la población penitenciaria seini-institucionalizada y desins¡itucionalizada de todo el país;
estos privados de l ibenad se ubican en los l lamados Centros de Conñanza y en aigunas
delegacjones ca¡tonales y distritales de ia Gua¡dia de Asistcncia Rural.

Son dos las instituciones jurídicas que dan posibil idad del Juncionamjento de la
desinstitucionalización: el beneficio de la l ibenad condicional' '  y e1 así l lamado
a¡tícuio 55", que es el benet'icio de descuento por lrabajo'* y que, en la mayoría de los
casos requiere que el intemo abandone la lnstitución para salir a sus labores

Du¡ante la vigencia del programa de prueba y libefiad vigilada se contaba col]
tres regímenes de conñanza, a saber:

Confianza limitada: pretendía ser el primer con¡acto, restringido, con la famili¡
y la conunidad y consislía e¡ la salida dominical de los internos a su hoga¡, de las seis

De acucrdo con el arlículo 6+ del Código Penal vigente, "Todo condcnado a pcna de p¡isión podrá
solicitar al Juez compctcntc, y ésle facultltivarnenle concedcr Ia Iibcrt¡d condicion¿l. cuando haya
cumplido la mitad de la pem impuesla...

Aflículo 55. 'EI lnstitub de Cnminología . previo esludio de los caracErcs psicológrcos
psiquiálricos y socialcs del intemo, fDdJá auloriz¿r al condenado o indciado para quc dcscuenle o
ábo;c h mulla o le pcna de pfisión impucslas o quc sc llcgarcn a imponer, mediante cl úabajo en
favor de le ¿dminis¡ración pública, de las instiluciones y corporaciones au!ónomas o semiautónomas
dei Esládo o dc la emprcs¿ privada..."
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a las diecieocho horas. Se estipula un tiempo razonable de educacióo para cada intemo
y ocho horas obligatorias de trabajo remunerado. La evaluación se hacía cada noventa
días.

Confianza amplia: en esta etapa se olorga ai prisionero la oponunidad de
¡ealizal sus actividades fucra de los cent¡os penilenci!!¡ios. Se señalaban ocho ho¡as de
trabajo remune¡ado. Adcmái de las salidcs labo¡ales, se autorizaba la salida de! intemo
a su hogar durante el i in de semana.

Confianza total: Se cüacterizó por la reintegración prácticamente total del
privado de l ibe¡tad a su comunidad. pues sigriñcaba la permanencia del ime¡no en su
medio fa¡1ilia¡ y comunal, pernocttuido un diil en el cent¡o de confia¡za asignado o en
la delegación asignada de la Guardie de .\\ i irenair Ru¡al. Las no¡mas de esta etapa
incluyen la conducia del sujeto en los lugses lúrl ictrs.

.. , .Corro puede obsenarse, el pr.r-!¡¡¡¡t¿ de prueba y iibenad vigilada estaba
diseñado para los presos que no reque¡iiüt i |1\or.\ controles. Es una moclalidad de
cunplirnieDto de la pena de prisiól la cu¡i |o signitica encierro puesto que los
dcstinatarios son pe¡soilas que no requieren aonrcnción nlate¡ial. sino segurm¡e¡lto
i¡rstirucional.

5.2. LAS REFORNIAS DE t,OS 90: El_ pL.,\.\ DE DESARROLLO
INSTTTUCIONAI,

En 1992 se puso e¡ marcha el l lam¡do plal de Dcsa¡rolio lnstitucionali derltro
de una seúe de cambios que ese plan señala p¡ra el si\tenla penitcncia¡io cosu¡riceltse.
se crean 1os niveles de atención.

La creación de es¡os niveles de atenció supone dos aspectos: primc¡o, cluc ya
el réginren penitencia¡io costarIicense no responde a un sislema de ¡-aiamiento, .sino a
un sistema de debe¡es y derechos; segu¡do, que el régimen no es progresivo, por lo
n]enos no con la p¡ogresividad automiricJ que tr¡f j l i .ú en ei p.rsado. sino que se t¡ata
de un régimgn penitencialio con di\erso\ nirele: de ublcacjtjn y no con un
escalonamiento en el que se ava¡za só1o de ma¡e¡a lbmlal.

Así las cosas, los niveles de alención, de acuerdo con el plan mencionado, son
infancias de abordaje a las personas (lue cunrplen Ju pena de frición y son cuat¡o:
atención institucional: atcnción seüi-lnsLilucion.rj. ¡renóión en c-o¡runidátl y a|encroll
inteSral a jóvenes en conflicto col la ley.

Con la división en niveles se busca definir v atender las necesidades básicas de
cada u¡a de las personas presas y favorecer la desinstitucionalización y la no
institucionalizació¡.

1. t'1



CAP TULO V

Los njveles tunciona¡ de 1a siguienle manera:

a, El nivel de atención semi-inslitucioüal

De acuerdo con el mencionado plan dc desa¡¡ollo, el nivcl de ¡lenciór1
semi-institucional se defioe como un nivel de i¡le¡venci(il para aquellas personas
plivadas de l ibetad que por sus caracteísticas scn a¡cndid¡s en modalidadcs ma¡c¡das
po¡ ia participación activa del su.jcto en comunidad.

Estas pe¡sonas están ubicad¡s en los ceirt¡os de Nicoya, en Guan¡casie; S¿n
Luis, e¡r S¿urto Domingo de Heredia; San Agustín, en Heredirl Cluaclalupe, en San José;
La Leticia de Guápiies, en Linón: San R¿üuór, Alajuelal Sandoval. cn Lilr 'rón. Jalaca,
en Colñto y Prlrn:,re' de Pércz Zrledin.

E¡ ei nivel semi institucional se inclu)en aqucllos sujetos que. po¡ sus
ca¡acterísticas personales y sociales, pueden estar t¡abatLndo en la comullidad. Pa¡¡
ellos existe un horario fi jo y deben pernoctar en el ccnlro penrrenciario respectivo. F)r
ellos se analizar, además de sus condiciones labor¿les. aspectos que incluven: si
consumen o no drogas, alcohol, aspectos sob¡e vioielici lL. convir ic¡ci¿, educació¡i. Hay
una observación conslalrte y un apoyo constanle a i\ el lrot¡slülll.

b. El nivel de a¡ención en con'iunid¡d

Este nivel presenta como caracte¡ísticlt cl que l ls estfategias de ¡ledci(in
pe¡mitar que las pe¡sonas privadas de l ibertad searl alendidas por las iDstituciones de
la comunidad ¡' por la mrsma co¡lrnidad. Se busca con esto quc sc fomenre la
participación de la comulidad con la población privada de l ibcrrad. Se busca ta¡¡bién
una sensibil ización ciudadana y se pa¡e dc que el prjvxdo de l ibertad. en esLa etap¡. sca
u¡ra persona que ha iogrado integrarse al -erupo 1 a ll conuniclad. Tiene como tlntlid¡d
p¡oporcionar condiciones comunilarias que lavorezcan el dcsa¡¡olio tle )a persooa
privada cie l iberted, dentro dc su grupo de referencia v eo la comunidad.

Los sujetos de esta etapa son aquellos qle por sus c¡racterísticas pe¡sonale! v
r r im ino ldg ic r5  pucdcn e . t . r r  r rh i i ¡du .  e l l  ñ r !J |11- . ion( .  \umu. t  . . r . i t . .

En este ¡rivel se pa¡te de que el delito es u¡a construcción sociai v Dof ello la
tarea bi.icc qr prcventiru p:rrr rrit.,r nJcv,'. airl. lo,.

Dent¡o de este nivel el , istema pelitetciario cuenta con el apo)o dc ¡nuchils
ins¡ituciones, entre ellas, Dirección Nacionrl de Desa¡rollo Cornunal, \I i¡riste¡io de
Trabajo y Segu¡idad Social, Ministe¡io de Salud. \ l inisre¡io de Planificrción. Caja
Costar¡icense de Seguro Social, Instituto de Alcoholismo v Famracodependencra.
Municipalidades, Guardia Civil, Cuardia de Asistencia RLt¡1, Acueducros v
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Alcantarillados, N4inisterio de Ob¡as Públicas y Transportes, lglesias, Fundaciones
comor Se¡ y Crecer, PANIANlOR, Hogaies CREA; Asociaciones de desa¡rollo, Comités
de ayuda social, ent¡e otros.

Los criterios de evaluación son. entre otros: respuesta de la comunidad y los
logros de ios propios intemos.

5.3. I,A NECESIDAD DE T,\.{ LEY DE EJECUCION PE.'AL

Costa Rjca históricaj¡ente ha cen¡¡ado la atención en lo que se ha l lamado
'seguridad ciudadana en los esfuerzos poli!íJcos p¡ru combati¡ la delincuencia y só1o
n]oine¡taureamente, se pone ate¡1ción ai cunllrnlienlo de las penas y, dentro de ellas,
a la prisión.

Es, quizá. por lo ¿¡re¡ior que Ilo .\ i51. unü le) que pueda verdaderamente
denomirlalse Ley de ejecución de laj pe¡rs. pu3s a la Le! General de Adaptación
Social, se ie h¿¡,r su¡nado aLgunos req,u¡r.nio5. dc'areios. crrculates y fallos, que
consiitu]en el código" con que se cutlpl¡ : l penl de prisión y las medidas de
segulidad en Closta Rica.

En realidad el quehace¡ carcelirrio co\l.Lrnccriie nu l ien¡ sino unas pocas bases
de juridicidad que lo sostengan. La relación e ue el Juez de l] .ausa -que individualiza
1as penas y el poder ejecutivo que opera el cunpluDienio ei niís de buenas relaciones
in . l i l u . .OnJ le . . l Je  r l f  ouenoJ .cn t lün I (n lu \  n r rmJ l i !o . .

Una institució¡, el Juez de Ejecución de la Pena limitada en su jurisdicción.
aicances y operatividad, el artículo 55 del Código Penal ) dispe¡sos pronunciamientos
de la P¡ocu¡aduría y sentencias de la Sala Cuarta. parecen ser el sos¡én de algo tan
importa,rte p¡ra la Rcpública como lo es ei curnplimiento de penas.

De esta manera, la necesidad de una le¡ de ejecución de las penas no parece
necesil¡r más justiñcación. Quizá sea más impo¡tante cent¡a¡se a pe¡rsa¡ en los aspectos
que oeoe conlener.

Como mí¡ii¡¡ro nos pa¡ecen los siguientes:

a. E1 juez de ejecución de la pena:

Si bien esta es una institución conocida en Cost¡ Rica, pues se cred con
el código procesal penal vigente, ha sido una institució¡ de alcances nluy l imitados y
de funciones que no esián claras, en relación con las del sistema penitencia¡io. Es
necesario que la ley penitenciaria pe¡file una instilución de juez de ejecución mucho
más acabada y con funciones corlt¡aloras muy cla¡as.
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Obviamente no puede seguirse pensando en un sólo juzgado de ejecueron, coD..
en ia actualidad, sino en los nccesa¡ios para cumplir con los enca¡gos de la e¡ccur:r.:.
de las penas: ser el cont¡alor judicial de los pasos penilenci¿rios que po¡ razone\ !13
¡nanejo técnico debe tener un interno y ser el que ¡eprcse¡rte lt judicialidld en )l:
ulteriores individualizaciones de la pcna impLlesta por el juez de la causa.

b. Lu incorporación de lus rrgl:rs gcne¡lle\ emanad¡s de Nucioncs tJnidl,:

ED las diicrcntcs insli luci(xlcs que se crccn y l ls regulacioncs quc se
hag¡n, en una ley de ejecuci(in pcnal, se dcbe tencr cl cuidirdo de que se curnpltn lo\
l ineamicntos sobre tÍalan]ienlo (lc rcclusos, sobre ¡ne¡tores y ot()s i islectos enrtntdo\
de Naciones Unidlts y rali l icados por Closla Ric¡. Adcmiis, dcbe cslublcccrsc c¡uc l lt:
disposicio¡res dc los instrLtntcI]tos i ltcrnacion¡l( 's quc obligucn al país sc trrrrsii lularjn
püte de csli l  ley en Io quc corcspondt, itsí co¡llo su prev¡lc¡ci¡.

c. Los principios gcncr¡lcs qLle r igcn l i¡  c. jccucit in de l ls pcnas:

[Jn texto co¡Do cl que pr()poltentos alcbe lcl ler ¡)tuy cr) cuenl¡
de no pcrdcr dc visla el pof quó clc I l  r ' . jecucitín dc Ias penlrs. Por c\x
explicitarsc una serie dc principios, por cjcmplo:

l-os objct ivos dc l¡ cjccución. los cutlcs se ccDlf i t¡) e¡l
¡¡rtropológico;

l¡ ncccsidutl
¡ t t7( i ¡ l  dL' i )cn

r¡n (1)r lcePL(J

la intcllr¡ció legisl¡1ivil. v¡ rnc¡ci(nt¡d¡;
las regl¡s de interprel¡ci(i i  y el princif io dc rr\crvl cn rcllrcirj l t con lu
linli l i tci( ')n lr la l lbcrl¡d:
la planificación de l¡ ejL'cuciín dc l l pcna; v
la excarcclaciam de presos sin it loji lnl icnto digno y cl cxccso ric pcnldos

d. L¡ e.jecución de la penr dc lrisión:

Debc buscar la reguli-Lción de lodos los aspcclos dc la vidt dcl inlcnro. Sc
debc putir del principio de que la vida cn prisit in dcbcrí scr scrnejantc, cn cuu¡rlo \c:l
posible, a la vida l ibre. por io cual no sc dcberíu adnlit i l  olras restricci(Dcs ¿ l¡ l iberl¡d
del penado que no sean las directanente inherentes a la privación dc l ibertad.

Pa¡a log¡ar este objetivo, los equipos túc¡ricos deben claborar un plan de
ejecución de la pena de prisión para cada intemo, con la participación acliva de este;
igualmente deben señala¡se los lineamiettos del contcnido del plan, los ¡riveles de
atención, los aspectos de alojamiento y alimentación, visitas y co unicació¡r con el
exterior, Íabajo, capacitaciór y pe¡feccionamiento, p¡íclicas religiosas. atención
sanitaria, espacio para el tiempo libre.
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CARCEL Y DERECHOS HUN,4ANOS

En relación con el géne¡o, una ley de ejecución penal debe contener regulaciones
especiales para la prisión de mujeres, En este aspecto, es impo¡tante que el sistema
ca¡cela¡io no repita el patrón machista de la s¡xiedad. Igualúente es fund¿rmentai, en
la ejecución de la pena de prisión a mujeres, tomar en cuenta que muchas de la
prisioneras son jefes de hogar y. en algunos casos, maües de menores que quedarían
e¡ estado de abandono si fueran sepa¡ados de sus mad¡es. Este es otro de los temas en
donde se evidencia que la niñez no es una prioridad del Estado, pues ia realidad permite
constatar que muchos meDores están "acomparlando a sus mad¡es" en el cumplimiento
de la pena de prisión (de ellas, no de los menores, también enca¡celados), con lo cual
el Estado parecie¡a sen¡i¡se satisfecho de no separar madres e hijos, en luga¡ de buscar
formas sancionatoñas distintas.

En cuanto a los meno¡es de edad, si bien es cieno que 10 ideal es que no exis!:r
el encierro, la ley no puede dejar en blanco un punto de este tipo. Lo deseable es r¡ue
una ley especial regule todo lo ¡eLacionado con los meno¡es 'tÍansgresores", en lo que
se refiere a las reglas gene¡ales, al p¡oceso judicial y a su intemaniento; sin embargo,
Costa Rica carece de una le]'que t¡ale integralmente el problema. Así, la ley de
ejecución penal deberá regular el encieno de menores, oto¡gando más garantías que ias
que Naciones Unidas señala para el preso adulto. Igualmente esta debe¡á contener una
se¡ie de prchibiciones ace¡ca de cómo trata¡ a la persona menor dentro del encier¡o.
También debe cuidar <true el meno¡ inremado ¡eciba ia educación académica ma¡cada
po¡ el Ministerio de Educación para las pe¡sonas de su edad y, además, t¡atar de
pfepararlo pa¡a una vida útil en lib€¡tad, fementando valores de sociabilidad y
cooperación, asÍ como la formación psíquica y vocacional necesa¡ia para una futura vida
en libe¡tad.

El régimen de seguridad, por su pa¡te, debe ser detallado, al igral que los
aspectos de la coacción di¡ecta y de las medidas disciplinarias.

5.,I. REFLEXIONES

Si panimos de la apreciación general de que la comisión de un delito da¡a a la
víctima_ y daña a la sociedad, es necesario concluir en que el tJansgresor debs ser
casugaoo,

Sin embargo, ante esta afi¡mación deben tene¡se claros varios aspectos, tanto a
nivel de definición jurídica del delito, como a nivel de persecución de los hechos
deiictuosos y del sistema de control social que ma¡eja¡ las sociedades occidentales:

1. No todo acto descrito como delito es socialmente dañino; en muchos casos, el
legislado¡ al crear un tipo penal no ha mi¡ado los intereses sociales mayo¡itarios,
sino ios de un gnrpo paÍicuia¡ o bien, ha prevalecido en la volu¡rtad legislativa
un prejuicio y no un análisis técnico de la necesidad social.
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CAP TULO V

4 .

5.

6.

2.

3.

La sociedad, concebida como gupos organizados poiíricamen¡e, no es una
persona; de ahí que el delito y el castigo sólo pueden tener sentido en el tanto
que dañen bases imponanFs del conjunto de ielacio¡es para la convivencta en
paz.

La idea contemporánea del castigo es ambigua, pues no queda clara si es ull
medio de ¡et¡ibución o un medio de readaDtación de las Dersonas a él sometidas.
Por su pa¡te, si la idea es la de reada¡racitin. ¿u. qu'en is la rerl 'onsrbil idJd de
que la pe¡sona inliactora no se encuent¡e readaptada? ¿por qué, en todo caso, el
inliactor debe ¡ecibir todas las consecuencias negativas de su rcadaptación?

De confo¡midad con el punto 2, entonces, no deben configu¡¡¡se como delitos
las conductas que no se puedan ponderir¡ objetivametlte como afeclaciones
ciertas de la pe¡sona humana o como atentados o afectacionas substancjales de
las ¡elaciones sociales.

No se debe perder de vista que lo que debe Dro¡egerse son esas relacioncs y no
una persona ideal: la sociedad. Quizá lo contrario facjl i¡a la uti l ización de las
tipiñcaciones Ca conduc¡as p¡ra el p¡ovecho econónico o político-electoral de
argunos seclores.

Sin embargo, independientemente de todos los cuestionamientos o ¿t tílisis que
se puedan o debaur hacer, es 10 cieno que las lesiones a la integridad física y
mo¡al de las pe¡sonas muchas veces se conc¡eia¡: ello lambién pa¡te de la
realidad que rodea o en la que se edcuent¡a el inf¡actor y por lo mismo este dcbe
saberlo y entenderlo, aun cuando mantenga¡]os los c¡ite¡ios de la selectividad
y el etiquetamiento como caracteísticas de la política cdminal actual que son
violaciones constitucionales, no ¡eco¡locidas y menos confesadas, en relación con
las cuales, además, la responsabilidad nís que difusa resulta diluida y, por lo
mismo, extinguida; así todo el mundo resul¡a absuelto de tales violaciones
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CARCEL Y DERECHOS HUI.IANOS

EJERCICIOS DE AUTOEVALUACION

1. ¿En qué consiste el cumpli¡rienro de la pena de p¡isión en Costa Rica, y cuáies
scn las co¡rsecue¡cias no dichas del cumplimicnlo de esta pe¡a. en relación con
ios derechos fundamentales de las personas)

L Dc rcuertlo con el plJnremiento de \l ichel Foucault, ¿por qué la sociedad
occidrnlJl Jcept¡ el (ncrerro conro .a fenJ ¡o- v'.elenci:r)

-1. Scñale cómo debe se¡ la organización de la \ida carcelaria y cúales son los
puntos neduia¡es que debe tomar en cuen¡a para enf¡enta¡ los p¡oblemas de la
vida ciucela¡ia.

4. ICeniifl.lue los regíúengs y las etapas que p¡esenta el sis¡en]a progresivo en
Costa Rica.
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CONCI,USIONES

. . A¡te la pregunta de cómo conoce el rujelu al objero, hs respuestxs pueden se¡
" - j j Í " :  ) j  de  ¿cue¡do con t r  que,q icqc i ¡ ¡ .me. . . r , " . . r ; ; ; ; , " ; - ; ; . i c ron  anre  t !t l1'1119: t" re:umen. v cb\rr¡)f lrdo unr \(rie dc m¡rices. I¿ realidrd puede serenrocaoil como un \ onoctmtell ln dr lo mi, . intple ¡ lo mi:s com¡le jo, o el conocimientopuedc Ser  v rs to  (onro  ( l  c je rc ic i ¡ r  de  u I tJ  IJcJ l tcd  e .pec i r l  de i  iñ te lec to .  que permi rc
aprehe¡rder los fenót¡enos de un modo repentino y exacto. Estas dós p<rsrctones
epistemológicas, en nues¡io criterio. in'praien un examen de la ¡eari<lad. por eso c¡eernos
::"^:l: l !:] 

r:::!\t i !yt," en p.rtrl.res Lle Brrunsrein,, como una labo¡ de producción
oc conceflo\ que \e <l.rhortn enilcnrur Jo 1.,. oJro, de l:r realidad u lt. eiperienii¡.sensonales y a ias convicciones espo¡Iíncas.

. una epistenlología cono csia.nos mlrca la posibil idad de entender la reaiidad,no cle rnterp¡etarla dc acuerdo con ¡al o cuil l iCeologí¡. Esto se evidencia en cuatquterrnvestigación que se haga sobre cL rena clc los 
"Derechos 

Uum¿noi, en oonAe elprobtema puede abordarse desdc (pol lo nt!-noi) Jos posiciones con¡rapuestast Situa¡sel rcn le  ¡ l  o rdenJmten lo  v  ro l r f . ,n . t . . l . c  \ . r  .n . l__r  . ,  i r , . ten  o  no  norar .  i ra  p ro ,a .1_los l)elechos Humanos de las personas o. rndepcndienremente cle l i observaciónDoLr¡at1va, hu¡ga¡ en la ¡ealidad la rigencia reCL r.el impacto de esos Derechos
Humanos.

Dent¡o del marco de Ia l iben¡d, ias personas pueden accede¡ a la investlgación
)- el análisis de esos de¡echos, dentro de lr posrciún qua ,r., tiUra_p"nru-ianro tadetemine. .Sin. embargo, como seres \ocral<5, no po,r.irro.- á.r"ni"iáe¡nos ¿e lasconsec_u€ncias de nuest¡a foma de pensa¡, n]a) omle¡Ie si consideranos que, medlanleun..aníl isis simplisra de los De¡echos Humanos, asumimos el . i;sg; j; caer en raindiferencia.

, - Costa Rica, formalmenre, es cumplido¡a cle todos los derechos fuDdamentales.
L¡ formalizrcit in 

.de lr ¡urosujeción internacional nrüest; ;; fr '_ L,r,u o.comprom¡sos rntre tos quc enconrriu]]os, por ejemplo: ia Convención Añericana sobreDerechos Hummos { Le}_Np+514 de 23 ¿! fcbre¡o cie I970): ei pa"io-tn-r-áa",onar OeuerecDos rrconomrcos, Socj¡les y Culturales y el pacto Intemacional de DerechosCiviles y?oti¡rcos (Le) 4229.tet 11 de ¿iciem¡re áe ióOS¡ ;i-é;""r¡o ,.Ur"De¡echos Políricos de la Nfujer (Ley Na3877 de 2 de junio ¿e íCdi); ia-bonu"nc;¿n
sob¡e el Esraturo de los Refugiados (Ley Na6079 O. Ze Oe agorto áe'iOfZ;.

- En la realidad, tenemos la carencit de una poltica criminal integrat,
coherente y (ontinur que rcflej:r rl siguierrre panorarnr,

Br¡unstcin, Néslor er all. psicotogía: Ideohgía J Cienci¿. Siglo XIX Edi¡ores. México. 1983_
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- En ¡elación con el subsistema iegislai ivo

Exisie una polít ica criminal ir¡acio¡ral '  con una uti l ización e\ce\i i  a de l"t

pena de pri i ión, co¡ t ipos penaies clue no cumplcn a cabalid¡d l ' r ir lci f i" '
innrt i tuóionatei funci imentales. cón le¡es procesaie' quc frvorecen l l

conculcación de derechos y con la inexistcncra dc une icy pe¡riercl i l l l ' l

que ordene de manera jus-i iunlanista el cumplinl iento de les p'nas

- E¡r cuanto ai subsisleln¡ policiel

Se constata ls cuencia cle un mandato par"r la creaciirn de un¡ Dolici¡

civi l ista, de una culiura du polici 'r  ctudndrn.; ¡ Lle^-rcglrL.\ c1¡Úi]s di i

capacitación policial y crud.lt l l ' : ' i  Al ccl l trano c" Ircl l  oD¡"r 'v: l '  r l l ) i l

manipulación. por p¡¡te del pode¡ polít ico' del tcma de la Scguri ' l ¡d

Públlca.

- En cLlaito al subsistema judicial.

A pesar de un¡ clara cuhul¡ judicir l ist:r.  co:trnLcL-nrc - '1c uoJ gi i l l )

confia¡rra e¡r e1 Poder JuClci i l l .  r  de quc lr '  ic!(\  ¡on !Li lr l l r lr( loris en

general (no en el caso contr. lvenrion' l l)  de las regl 'L' d(l  Dr'bi{ lo Pro'cio-

ia práctica jurisdiccion¡1, por i¡uchos r) lot i1(-r! con'Ll icl d'r 'ch')s

funiar¡e¡ulés, en ul eslatnJnto en do¡d: t'l Esla(lo debc se¡ diírfuttr -r
protccror incondicionai de los ele¡nel ' l t¡r les De¡echc)s I lul¡¡]ro\ ' lL'  l l ls

ciudad¡¡os

Er l  l e l ¡ . i , ' n  . on  ( l  ' Lb5 i ' l en r l r  p r . . ' l e t '  r r - : ' )

La situación es difcrente porquc. ni sicluiera t¡mralnl 'Üle 'oi lx I l i ' r  t : i

cu¡npli 'Jora de los derechos humanos'

De ma¡era general, podemos concluir que, si bien cl o¡dcnarni '¡ l lo . jul idjco

costarricense contiene las reglas necesü¡iaJ pdra sai\ aguar' i l l r  los d' '¡ecl loj

fundamentales de las personas, en todo el Sistcma de Justici¡ Peu¡l '  \u opL'rativi( l i

demuest¡a lo contrarió. Que la pauta nomrativa sea ]a práctica real '  es el ¡e¡o qLre

lenemos...
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